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DEL CONSEJO DE LA CESAREA
MAGESTAD,

Y PRIMER CAPELLAN,

Y

LIMOSNERO
d E

LA SERENISSIMA EMPERATRIZ
MARIA,

DE GLORIOSA MEMORIA ,

INFANTE DE ESPAÑA, &c.
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L Prior del Saco Sepulcro de Calatayud,dize.-Qué

ha CidO
, y es Iuez inmediato

, y ordinario en to-

das ¡as caufas ciuiles, y criminales, afsi de los Ca-
nónigos de la Cafa de Calatayud , como de las Priora,

y Religiofas del Conuento del Santo Sepulcro de lá Ciu-
dad de Zaragoza,; y en grado de apellacion

, y de récur-

fo , citan íugetas inmediatamente a !a Santa Sede Apo-
ftolica , fin que obftc lo que fe ha pretendido por parte

de la Priora,y algunas Religiofas fus aderidásí de qué oy
lo eftan en grado de apelación Val Patriarca de Ierufa-

lem , aconfejadas por perfonas, que no tienen entera
, y

fuficicnte noticia de las materias,pór muchas razones.

La primera
,
porque quando florecía la Religión del

Santo Sepulcro de Ierufalem
, y éftaua aquella tierra ert

poder de Catholicos , es cierto * (Jue auia vna Iglefia deí

Santo Sepulcro con Cabildo de Prior
, y Canónigos

, y
vn Prelado llamado , el Patriarca de Ierufalem

, y todos
guardauan el Orden de San Aguftin

, y por Bula déla
Santidad de Vtbano IV.

(
que primerofue Patriarca)ef-

tauan exemptas.afsi la dicha Cafa, como las demas de fu

Religion.de la jurifdiccion Ordinaria , e inmediatamen-
te fugetas al Patriarca, y Capitulo de Prior, y Canónigos
de Ierufalem,

y a la Santa Sede Apoftolica.como fe infie-

re de la carta de Fundación de-la Cafa de Calatayud,he-
cha en el año j jyá.por Geraldo Prior en Efpaña íir Fun-
dador; por las palabras figuiences. Et quon'tam neceJTa-

rium átoXtrnus infraierhítate , & focietate nojira ho-
nefeos viros recepimus , ipfis ¡taque,ftcui Eratribus,&
Canontcis Santti Sepincri , Ecclefiam pradiftam , re-

A gen-

\

#V
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4
gendam,& difponendam tradidimus,<vt vidilicet

, fe-

cundar» ordtnem Connentus Saníii Sepulcri bDomini-

ct,PATRlARCRAE, ET PRjEDICTO CON-
VENTVJ,nobisqaoque,& [uccefjorihus noftris obe-

dientes in ea Canonice cviuant,&c.

3 Y fe exerció la jurifdiccion en eíTa forma, harta que fe

apoderaron los infieles de aquella Ciudad,y entonces los

Ordinarios procuraron boluerfe a introducir en la de las

.Cafas, y perdonas de dicha Religión .harta que la Santi-

dad de Eugenio IV.a inílancia de Blafio Patriarca Titu-

^ lar de Ieruíalcm, confirmó, y amplió la exempeion de la

* Bula de Vjbano IV. con clauíula exprefla , de que en el

, entre tanto,que ertuuieflc vacante la dicha Santa Iglefia

del Sepulcro de Ierufalepi , todos los Priorados, Iglefias,

Cafas, Prepofituras, Logares, Canónigos, perfonas, &c.

ertuuieffen fujetos inmediatamente al Romano Pontífi-

ce, y que en rertituyendofe la dicha Iglefia del Sepulcro

de Ietufalem, a fu antiguo luftrc.teniendo Patriarca , y
Cabildo de Prior,y Canónigos, boluieíTen las demas ca:

fas a fu obediencia.

a Las palabras de la Bula de Eugenio IV. fon del tenor

figuiente : Volumus autem, qaod Prioratos, Ecelefia

Domas,Prapofoura,Loca,Canonici,Fratres, & Per-

dona hamfmodi, quotics , & quamdiu ipfa E celefia

lerofolymitana Daccauertt, Romano Pontifei , alias

vero , PATR/ARCHAb ,.ET CAP¡TVLO
pr&di&is dumtaxat , immediatefiní f'ib:c tia , cfoC- Su

fecha enFlorencia á 27.de lulio de 1435.De cuya exemp

cion
, y

de la jurifdiccion del füplicantc ay otras Bulas

ApqíWiicas
,
que la enuncian 5 y por no canfar a V.M.

no fe hazc mención delías
,
pero fi fuere nccertaiio , fe

prefentarán,

5 La Iglefia
, y Cafa del Santo Sepulcro de Ierufalem,

*• *
efla

Va»



¿fla vacante,y extinto el Capitulo,por auerfc apoderado
los infieles de ella, como es notorio y aunque fu Santi-

dad ha prouehido Patriarcas de lerufalem
, folanicnte

han fido.y fon Titulares,fin exercicio alguno de jurifdic-

ció, por no tener Capitulo de Ptior.y Canónigos, ni otras

ouejas algunas.De que fe haze vnarguméco irrefragable

en verificación de que el Patriarca,q oy es de lerufalem,

no tiene jurildiccion alguna en el Prior, y Cabildo de la

Iglefia del Santo Sepulcro de Calatayud, ni en la Priora,

y Monjas del Sepulcro de la Ciudad de Zaragoca.
6 El Patriarca de lerufalem , no tiene jutjfdieion en los

Cabildos,Cafas,y Conuentos de fu Religión,en el entre-

tanto que la Caía, y Iglefia de lerufalem efta en poder de

infieles,)' fin Prior,Canónigos,y Cabildo; Sedficefi,que
oyeftan apoderados los infieles de la Ciudad de letuía-

lem.y del Santo Sepulcro, y que no ay Cabildo de Prior»

y Canonigos;luego no tiene jutifdicionen las demas Ca-
fas de fu Religión,

7 La mayor propoficion fe prucua con la claufula de lá

Bula de la Santidad de Eugenio Quarto , arriba referida,
la menor es notoria a todos

, y afsi es legitima la confe-
quencia.

8 La fegunda, porque por autoridad Apoftolica fe vnió
la Religión del Santo Sepulcro,y las Cafas, Conuentos, y
Capítulos que tenia,con la Religión de losCaualleros de
San luán de lerufalem

,
quedando aquellas extintas, co-

mo lo atefta la Bula de la vnion
; y quedaron fin vnirfc

las Cafas de el Santo Sepulcro de Calatayud , y el Con-
uento de Religiofas del Sepulcro de Zaragoza,a inflan*

cia de la Mageftad del feñor Rey Don Fernando el Cató-
lico , degloríofa memoria,quedando como quedaron li-

bres,y exclufas de la dicha vnion,
y fugetas, como antes,

a la juriídició ordinaria del Prior del Sepulcro de Calata-

A i
yud,

'



yud, Gn que lo eftoruaíTe, ni contradixeíTecl Patriarca de

Ierufalemq entonces era,íimiendo como Gartio en efec-

to la vnion de dichas Religiones
,
pues difpensó fu Santi-

dad los votos a los qué fe hailauanen ella , exceptando a

las perfonas de dichas dos cafas , como confia de la Bula

de vnion. Luego bien fe infiere, que el Patriarca no te-

jiia jurifdiccion ,
pues no reclamó, dandofe por interef-

fado. ... •'

í "
4

chjiíá:

'$> La tercera,porque el dicho Prior,y fus anteceífores.íé

hallan dcfde entonces acá , y de tiempo inmemorial en

poflefsion pacifica de conocer en primera inflada de to- >

das las caufas dd las dichas Religiofas, y Conuento, áfsif-

tiendo a fus elecciones , examinando fus aprobaciones,

nombrando oficios , vibrándolas, ordenando mandatos,

paflando,y ajuftando fus cuentas, y haziendo todo lo de-

más qué fegun Derecho,Sagrados Cánones,y Concilios,

pueden hazer los Superiores de los demás tonuentos
, y

los recurfos de las Religiofas.defde entonces jamas han

fido a los Patriarcas de Ierufalem , fino ir?rtlediatamén-

te a la Santa Sede Apoítolica.T'en

de Calatayud exerce la jurifdicion

fe dirá,
> _ |

A, ^

[lo La quarta/porque es en tanto grado cierto lo fobredi-

cho, q D. Pedro Miguel Balforga fu inmediato antecef-

for,recopiló las Coníticucioncs de la Cafa de Calatayud,

y

las cófirmó la Santidad de Vrbano Oétauo, ax.de M ayo
de 1616. y entre las denlas ay Vna debaxo del titulo. De
iurifdidione D. Prioris , en la qual fe dá> forma para

que el Prior exer^a la jurifdicion ciuil libremente, y la

criminal con Adjuntos, y en cafo de difeordia, en la exe-

cucion de lasfentencias criminales, diípone, que fe pon-

gan en fuertes , el Prior de San Pedro Mártir del Orden
de Santo Domingo, el de nueltra Señora del Carmen, y

i c- "
el

os

:n la forma que luego
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7
-el Rctdrde la Compañía de lefus de aquella Ciudad, y él

que forceare , fea Conjuez pata decidir
, y determinar la

caufa.fin que fe Haga mención en ninguna de las Conflí-

tuciones, de que aya recurfo a los Patriarcas dc.Iciufalé, r

ni a otro Iuez alguno,fino a la Santa Sede A poRolica*

II La quinta i y en que fe defeubre la dependencia que

tiene el Conucnto del Santo Sepulcro dd Zaragoza de la

Cafa de Calatay ud.y que ha fido, y es fugetá a la jurifdi-

cion del Prior , y de fu filiación, pues en la Confticucion

•47. fe ordena ,
que en el entretanto que el Prior eftu-

uiere ocupado en vifuailo , ó en elecciones de Priora, ó

en admitir profcfsiones , 6 en otras cofas que allí expref--
t

fa, goze todas las diftribuciones del Coro por vna por-

ción Canonical , como fi eftuuiera prefente , y lo tmf-

mo eozd otro de los Canónigos que lo acompañare , y

afsiftiere á dichas funciones , ó fi fuere a exercerlas en fu

nombre; • * -

-J2 No metíos fe defeubre en ía Conflitucion 35. la her-

triándad de ambas Cafas,pues difpone, que fi alguna Re-

ligiofá muriere * le celebre el Capitulo de Canónigos,

yna Mida cotí tres Refponíos cantados 5
poniendo

yntumulo honoríficamente adornado $ y lo mifmo ha* -

zen las Reügiofas en fu Iglefia quando muere algún Ca-;

„ Ha proféguido, Señor, cíAplicante, y continuado la

3
poflefsion pacifica en que halló fu dignidad ,

al ticmpq

que la Santidad de Vrbano Oftauo le hizo gracia deda,

a inftaneia dé la Sercnifsima Emperatriz Manadu Seño.

ra.de oloriofa memoaia, hermani de vueftra Magcftad,.

el añtfde l <5^<5« y defde fu poíTcfsion las dichas dos Cafas

le pteftaron la obediencia,como confia dg losa£tos,y ef-,

ctituras que fe hizieron.y la ha continuado hada de pre-

fijóte, excrciendo la juúfdicion voluntaria,
y
contencio-;

" a a fa
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fc.fih dependencia de nadie,yfin entroracterfelduez al-

guno en primera inftancia , ni jamas en grado de apela-

’CÍod los Patriarcas.
. ^

54 En el mes de Noúiembre de 1 6tf. ordeno fe eftam-

paflen ayunos mandatos , hechos cníresvifitasancece-

•dentes
,
pará elgouieraode las Religiofas , mirando que

no fe falcaflc a la obferuancia regular , al mayor feruicio

de nueffro Señor, y bien
, y aumento de la Comunidad,

de que apelaron la Priora , y veynte y
cinco Religiofas

aderidas a fu facción, admitiéndolos , otrassdiez y
ocho,

y proteftando la apelación de las veynte y cinco.

¡K Reprefefltatonfe anteel Nuncio de fu Santidad,quien

como tal concedió las letras ordinarias de ciracion»inhi-

bicion,y corñpulfa.fin poner clauíula de que no fe retar-

dalle la execucion de los mandatos,como fe deuia.fegun

las difpohciones de los Sagrados Cánones, pues por fer

apelación de mandatos.de vifita
, y reformaciop de qof-

tumbres,tiehela dilación de la execucion,daño .irrepara- r
?

ble, y la apellacion idamente el efcdto díBolutiuo. Y ari-

que fe ha pretendido reformar la inhibición, no fe ha po-

dido hada aora coofeguir. ;oa i

>j6 Halla aquí, Señor . corrió la jurifdicíon por legítimos

arcaduces
,
pues conoció el Prior en primera inflan-

cia de las caufas que fe ofrecieron en la vifita, y en gra-

do de apelación defpachó el Nuncio las letras de cita-

ción , e inhibición. Lo que mas ha irritado las ma-
c

cerias ha fido, que pendiente elle conocimiento ,:def.

pacho vina carta a 8, de Enero del año corriente , co-

mo Patriarca de lerufaletn , mandándole facar dos Reii-

giofas.quc tenia reelilfas en fus ccldas por culpas graues

de defobediencia.y ocafioaadoras de fediciories, y moti-

nes;}'' por fino lo exccutaua, la acompañó otra, remitida

alDodtoíDón Die»o Antonio Francés de Yftitigoy ti,

'
•

. .

" ' - f a rth.T-
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obifpo cierto de Barbado,para que las Tacarte de h peí
fion ; y con eferto fm e(hr en forma abante, la fue a
executar, y a fulminar cenfuras contra las Religiofas q fe
lo impidian; y lo huuiera hecho , fino fe valiera el Prior
del rccurfo dé la via.de fuerca

, y del amparo de los Tri.
banales que V.Mageftad tiene en aquel Rcvno,para re.
Uftir las violencias que fe hazcn a fus vafallós. i

J

37
Laque fe hazia al Prior, bien conrta de lo referido en

eftc memorial.pucs afsi por Bulas Apoftohcas.como por
coftumbre inmemorial, eftan fugecosefdiebo Conuco
to,y fus Religiofas,y el Capitulo,

y Cafa del Santo SepuU
cto de Calatayud a fu jutifdiccion en primerd inftancia.

Ti
c
l
u

.

c tuuo el Pattiatca.y Capitulo deJerofaiem, que-
dó extinrta y euacuada, y no puede boluera rcuíuir , fin.

que llegue el dichofo dia de recobrar la Ciudad Santa de
Ierufalera de poder de infieles

< y fe forme Capitulo de

Cafas.

18 _Con efta diftincion fe entenderán(Séñor) muchas ef- ,

enturas
, que «flan en los Ardimos de ambas Cafas , en

donde fe hallarán vifítas,elecciones,y confirmaciones de
Prioras, hechas por los Priores del Cabildo del Santo Se-
pulcro de Icruíalem , ó Canónigos con comiísiones del
Patriarca, Prior,y Cabildo de aquella Santa Cafa

,
quales

la de Bernardo Prior de ella, a 13, de Alayodel año 1306. 5

¿

pues fon todas del tiefopo. , en qúe ni los infieles tenían
ocupada la Ciudad Santa , ni eftaua extinguida la Re}i-¿
gion i ni vnida a la de San luán de ícrufaiem. Yen eH#
mifma fe verá , como el Prior que entonces era de Cala-
tayud(que llamauan Prior de Aragón) dio fuconfentii
miento,para que Doña Marqueía de Rada viuda del No-i
ble Don Pedro Fernandez Señor de Ixar.fundafe el Con

uen:



1

?nto del Seoulctó de Zarigoci , donde fe enuncia con

Jateex S°qe= tenUyal» i»nfd¡ec¡on otnmmo.

JZ Ar^clZ l/’i or** .
í»> ’f '»r

SlV/irO ,W«< , © e«rreS,.e«,

,Jm detecto,qae o, tü-:

rio Y todo efto no fe opone al cncaz aeree 4 ;

nc el fupücante a la jurifdtccion , o re ^ic a

fas ,
pues deíde entonces efpno »» del

Sla fno con íu Cabildo de Prior
, y

Canónigos,
ca a lobo

>

lin

;f f • Ap0ft0lica de la Bula de Eugc-
como por la difpof AP

^ ^ .

y ta

m

bien por

la pacifica

P
poffefsion

. y
columbre inmemorial, en que

el fuDÜcante fe halla de exetccíla , como Ordinario , fin

dependencia del Patriarca, y

lacion , ni de recurfo , fe aya acudido dcfde que:1c: ex :

ouio la Religión a otro Superior ,
que a la Santa

Aooftolica inmediatamente. • ;

Tnoobfta,Señor, el fundamento que fe ha pondera-

do por parte de la Priora
, y fus adendas ,

reprefentando

cue e n la canónica Profefsion que hazen , no folamen-

Je fe íugetan ala obediencia.y
junfdiccion dd Pwi.fino

a la del Patriarca de lemfalem,porque fe tefpondc ceñ-

ir ‘'To^no, que’como elle Conuento fue en los tiempos

t mn dicho es
-

) déla iurifdiccion del Patriarca,

rSpUalo de letufalctn,conociendo de facrf» en ea

gunda inftancia.por la reuerencia que
erfona,yfe

y ponen en fu profefsion el rendimiento afu P- _ „

ha continuado efia teuerencia , en memoria q

Conuento fue filiación del de Ierufalem. _ ¡ . .

T00..0, poique las palabras conque al fatua,cade



11
Icrufalem ,!c ofrecen OBEDIEÑCIAi noiiiducen
jurifdiccion. . <>

23 Pruéuaío cfto con euidencia, pues la Iglefia Catedral
de la Ciudad de Pamplona, que es del Patronazgo Real
de vueííra Mageflad,es de Canónigos Rtglards del m li-

mo Orden de Sao Aguftirfvf cftáiOujecorcn ¡o rnanud^
y.reuerencial al Piiot, endo criminal al Prior, y Cabildo,
que nombra adjuntos para el conocimiento de las cau-
fas, y cada profefsjotf qürfh'azetvlós Candnígos ófiecen “4
obediencta-y y reüerencia ál Obifpb, en cuyas manos la

hazenry-apfus fuoceffoíés, Y sutiqtfe álgários Obifpos en
virtud de dicho voto folemiíe de obediencia han pre-

tendido ta omdítte>da;ijütifdiccioníobfe l&s Canónigos,
no la han coafegdr^ Coma íeii vio ¿Paño i6$6.

que Don Pedro Fernandez Zorrilla,Obiípo que a la íaco
era de.dicha Ciudad

,
pretendió en el Tribuna* del Nun-

cio
,
que fe dectafaíTe era fuya la juriídiccion íóbre lo*

Canonigo^y rio lo corífiguió, r

Y para q»*c a V. Mageftad lé confie de la proféP
fion que hazen los Canónigos de Pamplona, escomo fe

ílgue, J: i ? n* •'» n¿.;n .
• i^v -l .

2.5 'Ego N ,Canón icus Pampilónenfis offtrens:trado m€
ipfum prafa&d Ecciefi& Ordmis, Sanéti 'A%£&ftin¿ t ^¡f

promittoti&iadmodum Reverendo Domino N per Dei
• w “

j
\

\ • *
.

r 1 A /, - I %

graliam Epifcopo pradlbín E Celefu PumpiloMnfu, ac
ómnibus EP ISCOPIS DICT^E ECCLES/AÍ
CAHOÑ/GE Jtié-RAH-TJBV S QBÉDIEN -

T/AM,ET REVERENT/AM DEBITAS
,

PB affenus in di¿la Ecclefia obferuatas ,feu obferuat i

confuetas,fe'cundum regalar» Canicorum Ordmis Sac .

tí Attguftini. Promhto etiamditta Ecelefu, peperns
Capitaloprafenti , &faturo,me perpetuo (eruaturú/»
c

0

vttnen¡ $am quantum humana fragilitas permi/ent.



IfqueftahiUtatem tn loco , & momm emnAahonmi

^ «- «“5-
6

f.ii etos al Prior , y Cabildo de aquella Iglefia , y
no al

Obifpo.da tcftimoniojy lo certifica por aclo Don Igna-,

ció Compañiz.y Echegoyen,Notario Apoílohco,Racio-

ñero de dicha Iglefia
, y

Secretario de fu Cabildo a 9.de

i7

ÍC
Deq°ue fe infitre con euidencia. Lo primerosque ai»-

que las\eligiofas de dicho Conuento ofrezcan en fas

canónicas profefsioncs,obediencia ,y reuerencia al la-

triarca de Icrufalem, y al Prior.no auiedo exerado aquel

jurifdiccion alguna , fino efte. de inmemorial a eña par-

tc.no fe deue , ni puede introduzir en fu excrcicio el Pa.
• _ r

• .
• J

-o
tn

Lo fegundo.quc haze fuerza , y violencia en impedir,

V turbar la jurifdiccion del Prior,deípojandolo de la pof-

fcfsion en que ha eftado.y ella continuando la de lus an-

tcccflbres
.
quando por todos derechos deue fer ampara-

do en ella 5 y aunque no tuuiera la juflicia en la propie-

dad tan clara,como la manifieftan las dichas Bulas Apos-

tólicas . y particularmente la de la Santidad de Eugenio

IV. y fuera negocio difputable, no fedeuia introduzir c

pleito ante el Nuncio de fu Santidad,por fer Patriarca e

Ierufalem. Pues eftá prohibido por los Sagrados Cáno-

nes el poder fer Iucz en caufa propia
, y fe deuia recurrir

a fu’ Santidad,para que
examinada la caufa en la Rota . o

donde fueffe feruido , oyendo al Patriarca
, y

al Vnox,

1 determinarte,y
juzgaíTc conforme a d'ccho.

,n Lo tercero
, íe infiere con no menos euide > <]

quieren la Priora, y Religiofas de fu facción, >ntr uci .

(feducidasy engañadas) nueuosluezes.y nucuas jurr

dicciones, y no lo hazen por aumentar lo cfpuitua y

i k



poral del Conuento
, pues teniendo el Patriarca fu refi-

dencia de Ordinario en partes tan remotas
, mal pudiera

gouernarlas.Pues el Santo Concilio de Tiento, con par-
ticular acuerdo difpufo.quc las caufas Eclefiaíticas en pri-
mera inítancia las determinafíen y juzgaíím los Ordi-
narios, alsi porque las partes con facilidad

* y menos o 3 f-
tos configmeíTen fu joflicia 5 como para que fueflcnco-

R?£?es
, y no los pudieífe engañar la rela-

ción, ni la diftanciadc los lugares. Particularmente, que
íempre efiaiii mas cerca el Tribuna! del Nuncio, donde
fe podra recurrir en grado de apelación

, con mas facili-
dad > y meriQS gallos

,
que el del Patriarca de lerufalem:

pues íiendojituJat no tiene domicilio permanente. Y cm-
Rdigiofas en vn pleito tan voluntario

, y de
poco fundamento» no firue fino de continuas inquie-

tudys, y de que fe galle el tiempo que fe auia de emplear
**- la oración , y en los exercicios de la Religión,eu foli.
citarlo,

y comunicar a los que fe les gouiernan.
30 POR TODO LO QV AL, defeaudo el fupücante la

paz,
y quietud de fus fubditas.y el bié.y auméto de laReli

gl°"¿ c°nuéto,y que nueftro Señor quede Temido (que
es e blanco a que (iempre ha mirado) fuplica a V. Ma-
gcitad.mande interponer íu Real autoridad, para que el
Patriarca íi pretendere tener jurifdiccion contra lo dif-
puedo en dichos BrcuesApoftolicos,

y columbre inme-
morial,pida fu jufticia ante quien,

y como íc conuenga,
y q en el entretanto que fé diíputa la caula, no inquiere,
ni pertur e por via de cartas , ni comifsiones la jurifdic-
cion del uplicante

, pues fus gloriofos progenitores de
V. Mageítad , como Fundadores que han (ido

( con fu
lveal Patrimonio

) de cita Religión en Efpaña, han am-
parado í.cniprc las dichas Cafas,y a fus Priores. Y mande
v -Mageítad dar fus Reales cartas vna para fu Embaxa-

dor



doren Roma ; ordenándole que fauorezca la jufticia que

afsiñc al Prior. Otra para los Lugartenientes del Iufticia

de Aragón, que continúen en amparar fu jutifdiccion.lin

permitir fe le hagan violencias, ni fuerzas algunas.

ki y aunque tiene declinada la jurifdiccion del Nuncio;

por fer júntamete Patriarca, y auet declarado fu animo,

tiene tanta fatisfacion el fuplicante.de que los mandatos

que ha prouchido en las viíitas que ha hecho en dicho

Conucnto, fon para fu mayor bien
, y para que la obfer-

uancia regular no fe difminuya»ni fe falte al mayor fer*'

uiciode nueftro Señor,que como es efle folo el fin a que

afpirajfi V.Mageftad lo ordenare,fe apartará de la decli-

natoria que tiene hecha de la jutifdicciondel Nuncio , y

y vendrá bien , en que como tal confirme los mandatos

que le parecieren juftos, ó fi alguno juzgare ngido.lo rc-|

forme.ó temple,como proceda de derecho. En que reci-

birá fingular merced de la poderofa
, y

liberal mano de

Y.Magcílad
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